
NORMATIVA CAMPEONATO GALLEGO 
ABSOLUTO Y G4 DE NATACIÓN DE 
VERANO   
CIRCULAR 05-27

TEMPORADA 2005-2006

1.- ORGANIZACION, FECHAS Y SEDE
1.1.- El Campeonato Gallego Absoluto y G4 se celebrará los días 30 de junio y 1 y 2 de julio de 2006 en 
Pontevedra en la piscina Rías do Sur. 

1.2.- El Campeonato Gallego Absoluto y G4 se celebrará a nivel regional en tres jornadas con una sesión de 
mañana y otra de tarde cada una de ellas.

1.3.- Las sesiones de mañana darán comienzo a las 10 horas y las de tarde a las 17 horas, excepto en la 
primera jornada que los horarios serán 10.30 y 17.30 horas respectivamente.

1.4.- La piscina deberá estar a disposición de los equipos participantes al menos una hora y media antes del 
inicio de cada sesión y media hora después de su finalización, así como el día previo al Campeonato en 
horario de tarde y previa solicitud de los Clubes interesados al Club organizador. Los nadadores tienen 
derecho a realizar el calentamiento hasta 10 minutos antes de que comiencen la sesión.

2.- PROGRAMA DE PRUEBAS

1ª JORNADA – 1ª SESION (10.30 horas) 1ª JORNADA – 2ª SESION (17.30 horas)
1. 200 BRAZA MASCULINO FINALES A Y B DE LAS PRUEBAS
2. 200 BRAZA FEMENINO 1, 2, 3, 4 ,5 ,6, 7, 8, 9, 10
3. 50 ESPALDA MASCULINO
4. 50 ESPALDA FEMENINO 13.- 4x200 LIBRES MASCULINO 90-91
5. 400 LIBRES MASCULINO 14.- 4X100 LIBRES FEMENINO 90-91
6. 400 LIBRES FEMENINO
7. 200 ESTILOS MASCULINO  
8. 200 ESTILOS FEMENINO 15. 4X100 LIBRE MASCULINO ABSOLUTO
9. 100 MARIPOSA MASCULINO 16. 4X200 LIBRE FEMENINO ABSOLUTO
10. 100 MARIPOSA FEMENINO
11. 4X50 ESTILOS MASCULINO ABSOLUTO
12. 4X50 ESTILOS FEMENINO ABSOLUTO

2ª JORNADA – 1ª SESIÓN (10.00 HORAS) 2ª JORNADA – 2ª SESIÓN (17.00 HORAS)
17. 200 LIBRE MASCULINO FINALES A Y B DE LAS PRUEBAS
18. 200 LIBRE FEMENINO 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27 y 28
19. 50 MARIPOSA MASCULINO
20. 50 MARIPOSA FEMENINO
21. 100 BRAZA MASCULINO 31. 4X100 LIBRE MASCULINO 90-91
22. 100 BRAZA FEMENINO 32. 4X200 LIBRE FEMENINO 90-91
23. 200 ESPALDA MASCULINO
24. 200 ESPALDA FEMENINO 33. 4X200 LIBRE MASCULINO ABSOLUTO
25. 50 LIBRE MASCULINO 34. 4X100 LIBRE FEMENINO ABSOLUTO
26. 50 LIBRE FEMENINO
27. 400 ESTILOS MASCULINO
28. 400 ESTILOS FEMENINO



29. 4X50 LIBRE MASCULINO ABSOLUTO
30. 4X50 LIBRE FEMENINO ABSOLUTO

3ª JORNADA – 1ª SESIÓN (10.00 HORAS) 3ª JORNADA – 2ª SESIÓN (17.00 HORAS)
35. 100 LIBRE MASCULINO FINALES A Y B DE LAS PRUEBAS
36. 100 LIBRE FEMENINO. 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41 y 42
37. 50 BRAZA MASCULINO
38. 50 BRAZA FEMENINO ÚLTIMA SERIE DE LAS PRUEBAS 41 Y 42
39. 200 MARIPOSA MASCULINO
40. 200 MARIPOSA FEMENINO 45. 4X100 ESTILOS MASCULINO 90-91
41. 100 ESPALDA MASCULINO 46. 4X100 ESTILOS FEMENINO 90-91
42. 100 ESPALDA FEMENINO  
43. 1500 LIBRE MASCULINO 47. 4X100 ESTILOS MASCULINO ABSOLUTO
44.- 800 LIBRE FEMENINO 48. 4X100 ESTILOS FEMENINO ABSOLUTO

3.- PARTICIPACION
3.1.- La presente normativa está destinada a las categorías:

a) Nacidos en los años 1990 y 1991 masculino

b) Nacidas en los años 1990 y 1991 femenino

c) Absoluto masculino

d) Absoluto femenino

  

3.2.- La participación está abierta a todos los nadadores que acrediten haber realizado las marcas mínimas 
asignadas a cada una de las categorías.

3.3.- Cada nadador podrá participar como máximo en tres pruebas individuales en todo el campeonato y en 
una prueba de relevos por sesión.

3.4.- No existe limitación en cuanto al número de nadadores por Club y prueba.

3.5.- Cada Club podrá inscribir un solo equipo de relevos por prueba y categoría siempre que tenga 
acreditada la marca mínima, bien por suma de tiempos de 4 nadadores en pruebas individuales, o realizada 
en un relevo con nadadores comprendidos en las categorías de referencia

3.6.- Un nadador que no participe en una prueba para la que está inscrito, no podrá participar en ninguna 
otra en la misma sesión, con excepción de haber sido dado de baja, según las normas del Art. 9 del libro IV 
del Reglamento General de la FEGAN.

4.- INSCRIPCIONES
4.1.- Se realizarán utilizando la base de datos o planilla correspondiente a la competición de que se trate y 
serán remitidas a la Federación por correo electrónico. Junto con dicho archivo se remitirá, en el mismo 
correo, el “acta de preinscripción” que el propio programa genera en formato word. Se remitirá también el 
impreso correspondiente con los datos de los nadadores que participen solamente en relevos.

4.2.- Las inscripciones deberán obrar en poder de la FEGAN antes de las 20:00 horas del día 20 de junio 
(martes), siendo responsabilidad del Club que realiza la inscripción cerciorarse de la recepción de la misma

5.- FORMULA DE COMPETICION
5.1.- En las sesiones matinales las series de categoría G4 se organizarán por el sistema “contra-reloj”, y de 
forma independiente, mientras que las series de nadadores absolutos se organizarán por sistema de 
“cabezas de serie”, a excepción de las pruebas de, 800 y 1500 libres que se prescindirá de la edad de los 
participantes y se nadarán, también, por sistema de contra-reloj.

5.2.- Se confeccionará una final "A" con los 6/8 mejores tiempos de las eliminatorias, y una final "B" con los 



6/8 siguientes que se nadarán en las sesiones de tarde, excepto en las pruebas de 800 libres femenino y 
1.500 libres masculino donde la mejor serie la compondrán los 6/8 mejores tiempos de inscripción y se 
nadarán también en las sesiones de tarde.

5.3.- Las pruebas de relevos se nadarán contra-reloj.

5.4.- Los criterios de puntuación para todas las categorías serán los siguientes:

a) A efectos de puntuación sólo se tendrán en cuenta como máximo dos nadadores por club en 
cada prueba individual, con independencia de los que hayan participado

b) Sólo podrán puntuar los nadadores y equipos de relevos que hayan refrendado la marca 
mínima de participación

c) La puntuación en las pruebas individuales será 19, 16, 14, 13, 12, 11, 10, 9, 8, 7, 6, 5, 4, 3, 2, 
1. En el supuesto del club que tenga clasificados más de dos nadadores en la misma prueba 
sólo le puntuarán los dos primeros. Los clasificados después no serán puntuados, corriéndose 
su puntuación al siguiente en la clasificación que no sea de ese mismo club.

d) La puntuación en las pruebas de relevos será 38, 32, 28, 26, 24, 22, 20, 18, 16, 14, 12, 10, 8, 6, 4, 2.

5.5.- En el Campeonato Absoluto: 

a) Los récords que se batan en la competición, con independencia del puesto, tendrán la puntuación 
añadida que se indica a continuación:

Récord de los campeonatos 3 puntos
Mejor marca nacional 5 puntos
Récord Gallego 7 puntos
Récord de España 10 puntos

Estas puntuaciones extras no son acumulables entre sí, ni tampoco de la sesión de la mañana a la tarde.

b) En las pruebas individuales a todos aquellos nadadores que superen los 800 puntos de la tabla de la 
FINA (Fina Point Scoring 2004), se les otorgará una puntuación extra acumulable por prueba (no entre 
sesión de mañana y tarde) de 2 puntos.

5.6.- En los Campeonatos G4 las clasificaciones y puntuación se efectuarán con los resultados obtenidos en 
las series eliminatorias excepto en las pruebas de 800 y 1500 metros, que lo serán una vez establecidas las 
clasificaciones de las mismas.

5.7.- En caso de que un nadador clasificado para una final cause baja en la misma obtendrá 
automáticamente el último puesto de dicha final y la correspondiente puntuación siempre y cuando hubiese 
igualado o mejorado la marca mínima en la eliminatoria. De no ser así, no obtendrá puntuación, pasando los 
puntos correspondientes al siguiente nadador clasificado si hubiese igualado o mejorado la mínima en la 
final “B” correspondiente.

5.8.- La misma fórmula que el punto anterior se aplicará en caso de descalificaciones en las finales.

5.9.- Cuando sean más de uno los nadadores incursos en los puntos anteriores obtendrán los últimos 
puestos, repartiéndose los puntos si procede.

6.- CLASIFICACIONES
Las clasificaciones por clubes se harán atendiendo a los siguientes criterios:

6.1.- Campeonato Absoluto.

a) Total masculina

b) Total femenina

c) Total conjunta. Será necesario haber competido en ambas categorías, aún cuando no se hubiese 
obtenido puntuación en una de ellas. El Club que obtenga mayor puntuación será proclamado Campeón 
Gallego Absoluto de Verano.

6.2.- Campeonato G4:

1. Total masculina.



2. Total femenina.

3. Total conjunta. Será necesario haber competido en ambas categorías, aún cuando no se hubiese 
obtenido puntuación en una de ellas. El club que obtenga mayor puntuación será proclamado 
Campeón Gallego de la categoría G4 de Verano.

7.- TITULOS Y PREMIOS
7.1.- Medallas a los tres primeros clasificados en cada prueba en cada una de las categorías.

7.2.- Trofeos a los clubes campeones en cada una las clasificaciones indicadas en el punto 6.

7.3.- Trofeo Paula Carballido al nadador y nadadora que realicen la mejor marca del Campeonato por la 
tabla de la FINA (Fina Point Scoring 2004)

8. MARCAS MINIMAS
8.1.- Según Circular FEGAN. Marcas en piscina de 25 metros con cronometraje electrónico

MASCULINO Prueba FEMENINO
Años 88/89 Absoluto Conv  Conv Abs Años 88/89
0,27,10 0,25,85 0,5 50 Libres 0,5 0,29,60 0,30,50
0,59,00 0,56,70 1,3 100 Libres 1,3 1,04,20 1,06,20
2,11,00 2,05,00 2,8 200 Libres 2,8 2,19,00 2,23,50
4,39,20 4,25,00 6,5 400 Libres 5 4,50,00 5,00,00
   800 Libres 13 9,49,00 10,12,00
18,26,00 17,25,00 25 1500 Libres    
0,30,80 0,28,75 0,5 50 Mariposa 0,5 0,32,70 0,34,50
1,08,80 1,02,50 1,3 100 Mariposa 1,3 1,12,00 1,15,00
2,34,00 2,22,00 2,3 200 Mariposa 2,3 2,38,70 2,48,00
0,32,10 0,30,20 0,8 50 Espalda 0,8 0,34,75 0,36,20
1,08,00 1,04,10 2,3 100 Espalda 2,3 1,13,10 1,15,90
2,29,20 2,21,50 5 200 Espalda 4,5 2,38,00 2,43,00
0,34,90 0,33,10 0,5 50 Braza 0,5 0,38,00 0,39,30
1,16,50 1,12,50 2,3 100 Braza 2,3 1,21,50 1,24,00
2,43,50 2,36,00 5 200 Braza 4,5 2,56,00 3,01,50
1,08,80 1,04,50  100 Estilos  1,14,70 1,16,50
2,29,10 2,21,00 3,5 200 Estilos 3 2,39,80 2,46,00
5,25,00 5,04,00 8,5 400 Estilos 8 5,40,00 5,50,00
 1,45,00 2 4 x 50 Lib 2 2,01,50  
 3,54,00 5,2 4 x 100 Lib 5,2 4,24,00  
 8,40,00 11,2 4 x 200 Lib 11,2 9,40,00  
 2,01,30 2,3 4 x 50 Est 2,3 2,17,50  
 4,16,00 7,2 4 x 100 Est 7,2 5,00,00  
8.2.- La fecha a partir de la cual se consideran válidas las marcas mínimas obtenidas es el 1 de septiembre 
de 2005.

En lo no previsto en la presente normativa se estará a lo dispuesto en el artículo 10 del 
capítulo 3º del Título II del libro X del Reglamento General de la RFEN, y en su caso, a lo 
dispuesto en las normas FINA  .      
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